
                  Fl. 252 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021).  
 

 Ref: Exp. No. 110013103-008-2017-00536-00 
 

En atención a la documentación que obra a folios 247 a 251 del paginario, del avalúo 

catastral presentado por el ejecutante, respecto al inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.50C-131700, córrase traslado a la parte ejecutada por el término legal de diez 

(10) días, conforme a lo previsto en el numeral 2º del artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

-Firma electrónica- 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
 
  
 

 
MC 
 

                                   
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HILDA MARIA SAFFON BOTERO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 04 CIVIL CIRCUITO EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

91db675c715f5db6367676601dac1ab49552196a6ddf877731b91c
7ac2342129 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No.  006  fijado hoy 01/02/2021   a las 08:00 AM 
 

 
______________________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 
Profesional Universitario G-12 



Documento generado en 29/01/2021 03:33:58 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


